
COMISIÓN DE LA MUJER - RESOLUCIÓN PARA LA ASAMBLEA
GENERAL DE LA FABZ 2022

En la historia del movimiento vecinal el papel de las mujeres siempre
ha sido muy relevante, fuimos protagonistas en todas las luchas que
se dieron puesto que nosotras éramos las personas más afectadas en
sufrir  las  penurias  y carencias por las  condiciones tan sumamente
paupérrimas que se estaban dando en los barrios obreros.

Reivindicábamos  multitud  de  servicios  públicos  que  no  teníamos:
Asfaltado de calles, alumbrado,  agua,  colegios,  institutos,
ambulatorios de salud, etc. Poco a poco, con mucho esfuerzo, lucha,
tenacidad y reivindicación, las mujeres hemos podido organizarnos y
participar en todas las actividades de la sociedad actual.

En  la  actualidad,  las  mujeres  seguimos  participando  en  nuestras
Asociaciones Vecinales de Barrio, somos parte activa de las Juntas de
las mismas, trabajamos codo con codo con nuestros compañeros y
compañeras,  por  eso  no pretendemos  extendernos  en  todas  las
reivindicaciones que hacemos día a día sino en aquellas que por su
especial  consideración  podríamos  considerar  como reivindicaciones
que históricamente nos han afectado más a las mujeres. En definitiva,
se trata de feminizar las juntas de nuestras asociaciones incluyendo
la perspectiva de género en todos los ámbitos sectoriales.

Hoy desde nuestras organizaciones, reivindicamos la calidad de los
servicios públicos  y  la  participación  real  y  efectiva en  todas las
decisiones que nos afectan.

Desde la Comisión de la Mujer queremos que se visibilicen los planes
de acción y las iniciativas de las mujeres vecinales para trabajar en
plena igualdad en todos los ámbitos de la vida de manera transversal.

Consideramos que ahora puede ser un buen momento para recordar
algunas reclamaciones de nuestras asociaciones que se pierden en el
olvido  y  en  las mesas de  los  despachos  de  muchas  de  las
Administraciones.

MEDIDAS A     IMPULSAR     Y     POTENCIAR  

Conciliación

- Ampliar las clases infantiles de 0 a 3 (Escuelas Infantiles)
- Garantizar la apertura de los centros educativos en horarios 

no lectivos (Aulas de madrugadores) y continuidad con el la 
apertura en el horario de tarde para distintas actividades.



Cuidados

- Aumentar los tiempos de permiso por maternidad/paternidad
- Aumento de Centros de Día y comedores para Mayores de 

titularidad y gestión Pública.
- Incremento de Residencias 

Públicas Educación

- Implementar la Educación afectivo-sexual.
- Potenciar  los  espacios  educativos  y  lúdicos  para  fomentar  el

juego no sexista.
- Impulsar    proyectos  como los  Puntos  Violeta  en los  centros

educativos y  en  la  Atención  Primaria  como  espacios  de
detección de la violencia de género.

Sanidad

- Garantizar el derecho al aborto en la Sanidad Pública.
- Controles  periódicos  (análisis  hormonales)  en  el  uso  de los

métodos anticonceptivos y  revisiones ginecológicas en A.P.

Urbanismo

- Ampliación y apoyo a Caminos Escolares.
- Accesibilidad en todas las aceras y en el  acceso a todos los

edificios públicos.
- Aceras  amplias  que  permitan  el  paso  de  sillas  de  ruedas  y

cochecitos  de bebé y  a  todas  las  personas  de  movilidad
reducida.

- Ampliación de los horarios nocturnos de la red de autobuses
urbanos,  y establecimiento  de la  parada  a  demanda  (a
determinadas horas) y taxis violetas.

- Elaborar planes de Urbanismo, Movilidad y Medio Ambiente, con
perspectiva  feminista:  iluminación  de  calles;  detección  de
puntos  negros; espacios  para  el  ocio  y  el  encuentro;  más  y
mejores parques infantiles y juveniles; más plazas, más bancos,
arbolado  adecuado,  barrios  más amables; humanizar  las
ciudades.

En conclusión se trata de analizar todas las demandas y   las posibles
soluciones con una mirada feminista, trabajar por una ciudad centrada en
favorecer  el  cuidado  y el  bienestar de  todas  las personas.  Estamos
convencidas que esta forma de considerar nuestros objetivos, determinará
que no solo se avance en el término de derecho de las mujeres sino que
enriquecerá  el  discurso  y  el  enfoque  del  mismo así como a  todas  las
personas que participen en él.

Zaragoza, a 26 de marzo de 2022


